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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 304-2019-MPH

Huaral, 20 de agosto de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los Artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.
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dispone en la Cuarta;;pisposición Complementaria Transitoria, respecto a las ~eglas aplicables a
Funcionarios y Directivos Designados por Resolución que: "Los cargos cubiertos por personas
designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas . de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o exfin<;:iónregufa.ciospor el presente reglamento. Les son de
aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSlDERANDOS PRECEDENTES Y EN.USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARJÍCUL.p 2Qº DE L.A 1..•¡:y ORGANICA DE MUNICIPALIDADES
LEY Nº 27972; t "; ·.\ ·.. .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir del 21.08.2019 a la Servidora Municipal OLINDA
CONSUELO CABREL PAREDES en el cargo de Sub Gerente de Tesorería, Unidad Orgánica
Dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huaral;
consecuentemente, disponer la reserva de su plaza de origen durante la vigencia de su designación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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